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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

4/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        30/septiembre/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente acción de 
inconstitucionalidad; y toda vez que el Tribunal 
Pleno en sesión celebrada el día de hoy determinó 
que la referida declaración de invalidez se notifique 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, así como a los municipios mencionados 
en los referidos puntos resolutivos, por ser las 
autoridades encargadas de la aplicación de las 
leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron 
invalidadas; consecuentemente, se ordena su 
notificación por oficio.  
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

83/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        04/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios del Director General Jurídico y 
Consultivo de la Secretaría de Justicia y de 
Derechos Humanos del Estado de México, en 
representación del Poder Ejecutivo estatal, así 
como de los delegados del Poder Legislativo de la 
referida entidad y de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, cuya personalidad está 
reconocida en autos, a quienes se tiene, 
respectivamente, formulando alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Luego, atento a la solicitud de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se ordena 
expedir a su costa las copias simples que indica, 
previa constancia que por su recibo se agregue en 
autos. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que se contiene en las copias 
requeridas, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Cabe señalar que, previo a la entrega de las 
copias respectivas, se requiere a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, para que en 
el momento procesal oportuno solicite una cita 
conforme a los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19), a efecto de 
gestionar todo lo relativo a sus copias y, una vez 
fotocopiadas en su totalidad por el área 
correspondiente, se proceda a su entrega, previa 
razón que por su recibo se agregue al expediente. 
Ahora bien, visto el estado procesal del asunto, 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para 
formular alegatos, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

107/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        05/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio, escrito y anexos, del Jefe de la 
Unidad Jurídica del Congreso y del Titular de la 
Consejería Jurídica del Gobernador, ambos del 
Estado de Nayarit; por los cuales, rinden los 
informes correspondientes, señalan domicilio para 
recibir notificaciones en esta Ciudad, designan 
delegados, y el Poder Ejecutivo nombra 
autorizados, exhibiendo ambos poderes, las 
documentales que acompañan, de las que se 
advierten el periódico oficial y los antecedentes 
legislativos del decreto impugnado, ello en 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de once de agosto del año dos mil 
veintiuno, por lo que se deja sin efectos el 
apercibimiento ahí decretado.  
En otro orden de ideas, dese vista, con los 
informes, a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, y a la Fiscalía General de la República, en 
el entendido que los anexos presentados quedan a 
su disposición para consulta en la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, lo anterior, con 
apoyo en los artículos Noveno[1] y Vigésimo[2] del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Ahora bien, quedan los autos en el expediente 
electrónico a la vista de las partes para que dentro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación 
de este proveído, formulen por escrito sus 
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alegatos. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 
 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

        13/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios del Juez Sexto de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, con residencia en Salina Cruz, 
a través de los cuales solicita se remita al juzgado 
de su adscripción, copia certificada de la demanda, 
auto de admisión, contestación de demanda, así 
como de acuerdo recaído a esta última, y en su 
caso la sentencia respectiva. De igual forma 
solicita se informe el estado procesal en que se 
encuentra la presente controversia constitucional. 
Al respecto, se le informa que mediante acuerdo 
de ocho de marzo de dos mil veintiuno se cerró la 
instrucción del presente medio de control de 
constitucionalidad, por lo que a la fecha se 
encuentra en etapa de elaboración del proyecto de 
resolución. 
Por otro lado, respecto a la solicitud de copias 
certificadas, se le indica que deberá estarse a lo 
señalado en los proveídos de veintidós de octubre 
de dos mil trece y ocho de mayo de dos mil quince 
dictados en el presente asunto, a través de los 
cuales se ordenó la remisión de diversas copias 
certificadas, en consecuencia, no ha lugar a 
expedir nuevamente las copias que solicita. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA 

        07/octubre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos celebrada en el 
presente medio de control constitucional el día en 
que se actúa, con los escritos signados por el 
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delegado del Municipio de Tijuana, Baja California, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante los cuales reitera las pruebas ofrecidas 
en el escrito de demanda y formula alegatos. 
Asimismo, en la mencionada acta de audiencia se 
hace constar la relación de las diversas pruebas 
documentales aportadas durante la instrucción de 
este asunto por las partes, de la instrumental de 
actuaciones, y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano; así como las direcciones 
electrónicas que señaló el municipio actor y los 
archivos contenidos en la unidad de 
almacenamiento (USB), que acompañó al escrito 
de demanda; las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza. 
Ahora bien, se tiene al Municipio actor formulando 
los alegatos que hace valer en el escrito registrado 
con el número 015618. 
Consecuentemente, se cierra instrucción en la 
presente controversia constitucional a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

178/2020 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XOXOCOTLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        08/octubre/2021 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del delegado del Poder 
Ejecutivo Federal, con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, a quien se le tiene dando 
cumplimento al proveído de fecha veintisiete de 
septiembre del año dos mil veintiuno, al remitir los 
datos e identificaciones de los delegados 
autorizados, a efecto de que comparezcan en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, toda vez que su respectiva Clave Única 
de Registro de Población está relacionada con su 
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FIREL o e.firma y se encuentran vigentes. 
Se ordena agregar a los autos las constancias de 
verificación de FIREL y e.firma de las personas 
autorizadas.  
En relación al señalamiento realizado en el sentido 
de que las Claves Únicas de Registro de Población 
y la información contenida en los documentos de 
identificación que refiere, son de carácter 
confidencial, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

36/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO CHOÁPAM, 
OAXACA 

        28/septiembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos del Consejero Jurídico 
del Gobierno del Estado de Oaxaca, en 
representación del Poder Ejecutivo de la entidad, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
que ostenta, dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional, en representación 
Poder Ejecutivo de la citada entidad, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y designando delegados. 
Asimismo, se tiene a la autoridad demandada 
ofreciendo como pruebas la documental que 
efectivamente acompaña, la instrumental de 
actuaciones y, la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humana; las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Ahora bien, en relación con el requerimiento 
formulado al Poder Ejecutivo de Oaxaca en 
proveído de uno junio de dos mil veintiuno, a fin de 
que remitiera copia certificada de las 
documentales relacionadas con los actos 
impugnados, así como del Acuerdo de destitución 
controvertido, atento a las manifestaciones 
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vertidas, se deja insubsistente el requerimiento a 
esa autoridad y, por tanto, queda sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Por otra parte, atento a la petición del Consejero 
Jurídico, devuélvasele la copia certificada de su 
nombramiento, por conducto de las personas 
autorizadas para tal efecto, previo cotejo y 
certificación de una copia, para que obre en autos. 
Establecido lo anterior, con copia simple del oficio, 
córrase traslado a la Fiscalía General de la 
República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal; en la inteligencia de que el 
anexo presentado queda a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite; en cuanto a 
la copia que le corresponde al Municipio actor, 
ésta queda a su disposición en la referida Sección 
de Trámite. 
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
mencionada oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del “Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19).”. 
Por otra parte, vista la razón actuarial, en la que se 
hace constar la imposibilidad de notificar al Poder 
Legislativo del Estado de Oaxaca, en el domicilio 
señalado en autos, el oficio 7061/2021, que 
contiene inserto el proveído de treinta y uno de 
agosto de dos mil veintiuno, dictado en el presente 
asunto; consecuentemente, se ordena la 
notificación de lo anterior, así como del presente 
auto, en su residencia oficial.  
En consecuencia, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Oaxaca para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
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proveído, precise o señale nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que, de no cumplir con lo anterior, las 
subsecuentes se le practicarán por lista, hasta en 
tanto atienda lo indicado. 
Ahora bien, visto el estado procesal que guarda el 
expediente en que se actúa, se señalan las once 
horas del jueves cuatro de noviembre de dos mil 
veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
mediante el sistema de videoconferencias. 
En ese tenor, dígase a las partes que con la 
finalidad de celebrar la audiencia respectiva, 
deberán observar lo regulado en el artículo 11  del 
citado Acuerdo General 8/2020, por lo que se les 
requiere para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
mediante promoción remitida a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, envíen el nombre 
completo del representante legal o delegado que 
tendrá acceso a la audiencia y que acudirá a la 
misma en forma remota en su representación; 
persona que deberá contar con FIREL o, en su 
caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, 
proporcionando su Clave Única de Registro de 
Población (CURP); además, deberán de remitir 
copia de la identificación oficial con fotografía con 
la que se identificarán el día de la audiencia. 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la persona Titular de 
esta Sección de Trámite quien la conducirá y dará 
fe de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que aquélla designe; en el entendido de 
que el representante legal o delegado respectivo 
que cuenta con la FIREL o con firma electrónica 
FIEL (e.firma) vigente, es el que podrá acceder a 
la videoconferencia por medios electrónicos, con el 
apercibimiento que, de no dar cumplimiento a lo 
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antes indicado, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia. 
Con apoyo en el artículo 11, fracción II , del 
Acuerdo General 8/2020, la audiencia se dará por 
iniciada a más tardar dentro de los quince minutos 
posteriores a la hora fijada para su desahogo con 
el objeto de permitir que las partes, por si o por 
conducto de sus representantes legales o de sus 
delegados, realicen el enlace electrónico 
correspondiente, mediante el uso de FIREL. 
Ahora bien, el ingreso a la audiencia señalada a 
las once horas del jueves cuatro de noviembre de 
dos mil veintiuno, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”; de igual forma al 
inicio de la audiencia deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos antes de la 
hora fijada para que inicie la audiencia. 
En esa tesitura, se hace del conocimiento de las 
partes que una vez que este Alto Tribunal verifique 
que el representante legal o delegado que acudirá 
cuenta con la FIREL o con firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigentes, se acordará lo conducente, lo 
cual únicamente será notificado por lista. 
A efecto de llevar a cabo la referida audiencia, se 
dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante la celebración de 
ésta, en la inteligencia de que su presentación 
deberá realizarse a través del “Buzón Judicial”, o 
bien, del sistema electrónico de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído y se ordena elaborar la certificación 
de los días en que transcurre el otorgado a las 
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autoridades mencionadas. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al 

Municipio de Santiago Choápam, Oaxaca) 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

103/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

        05/octubre/2021 
Agréguense a los autos, para que surta efectos 
legales, el oficio y anexos de la Consejera Jurídica 
del Poder Ejecutivo Federal, con la personalidad 
con la que se ostenta, a quien se tiene designando 
delegados y señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad. 
Se acuerda favorablemente la autorización de 
acceso al expediente electrónico a la promovente, 
a través de las personas que refiere, con 
excepción de las referidas con los números 5 y 10, 
hasta en tanto acrediten que su respectiva FIREL y 
e.firma se encuentran vigentes, en el entendido de 
que los delegados autorizados podrán acceder al 
mismo una vez que el presente proveído se integre 
al expediente en que se actúa, en la inteligencia de 
que, el acceso respectivo estará condicionado a 
que la firma en relación con la cual se otorgue la 
autorización respectiva, se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al expediente de 
que se trate. 
Aún y cuando la promovente solicita que las 
subsecuentes notificaciones que se deriven del 
presente “recurso de reclamación” sean realizadas 
de forma electrónica, se advierte que se refiere al 
presente medio de control constitucional, por lo 
que se autoriza al Poder promovente, la recepción 
de notificaciones electrónicas en el presente 
asunto, la cual surtirá sus efectos con motivo de la 
notificación por lista de este proveído, en la 
inteligencia de que las siguientes determinaciones 
jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva 
por vía electrónica en tanto no revoque la referida 
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solicitud. 
Por otra parte, se apercibe al promovente, que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Se ordena agregar a los autos las constancias de 
verificación de FIREL y e.firma de las personas 
autorizadas.  
En relación con la solicitud formulada en el sentido 
de manejar como información confidencial los 
datos personales que menciona, dígasele que la 
información contenida en este asunto será tratada 
conforme a los lineamientos contemplados en las 
respectivas Leyes General y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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        13/octubre/2021 
Vista la razón actuarial, en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Instituto Chihuahuense para 
la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el proveído de veintisiete de septiembre 
del año en curso, mediante oficio 7393/2021, por 
esta ocasión se ordena notificarlo, en su residencia 
oficial. 
En consecuencia, se requiere al Instituto actor 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
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efectos la notificación de este proveído, señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes se le harán por lista, 
hasta en tanto atienda lo indicado. 
En consecuencia, remítase la versión digitalizada 
del presente acuerdo así como el de veintisiete de 
septiembre del año en curso, a la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en Chihuahua con residencia en la Ciudad 
del mismo nombre, por conducto del 
MINTERSCJN, lleve a cabo la diligencia de 
notificación por oficio al Instituto Chihuahuense 
para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en su residencia oficial, de lo ya indicado; 
por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 
respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de 
este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 
devuelva debidamente diligenciado por esa misma 
vía. 

10 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

120/2021 
 

ACTOR: INSTITUTO 
CHIHUAHUENSE PARA LA 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

        13/octubre/2021 
Vista la razón actuarial, en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Instituto Chihuahuense para 
la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el proveído de veintisiete de septiembre 
del año en curso, mediante oficio 7395/2021, por 
esta ocasión se ordena notificarlo, en su residencia 
oficial. 
En consecuencia, se requiere al Instituto actor 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este proveído, señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes se le harán por lista, 
hasta en tanto atienda lo indicado. 
En consecuencia, remítase la versión digitalizada 
del presente acuerdo así como el de fecha 
veintisiete de septiembre del año en curso, a la 
Oficina de Correspondencia Común de los 
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Juzgados de Distrito en Chihuahua con residencia 
en la Ciudad del mismo nombre, por conducto del 
MINTERSCJN, a efecto de que, lleve a cabo la 
diligencia de notificación por oficio al Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en su residencia oficial, de lo 
ya indicado; por lo que se requiere al órgano 
jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de 
las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 
posible, lo devuelva debidamente diligenciado por 
esa misma vía. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 9/2021-CA 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
179/2020 

 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
CHUMATLÁN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        30/septiembre/2021 
Visto el voto formulado por la Ministra precisada en 
este acuerdo, respecto de la resolución dictada en 
el presente recurso de reclamación, se ordena su 
notificación a las partes. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


